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La «ikurriña», ¿bandera de par-
tido o bandera regional?

En diarios y revistas nacionales se viene
comentando la circular del Ministerio de
la Gobernacion sobre la «ikurriña» y las
diferentes reacciones que está desencade-
nando, con notables imprecisiones que con-
viene aclarar, dada la importancia de este
desdichado asunto, que puede provocar las
más inesperadas consecuencias.

EL NOMBRE.—Es uno de tantas neolo-
gismos inventados por Sabino Arana (co-
mo el mismo término «Euskadi»). Al co-
mtenao del nacionalismo vasco (1893), pa-
ra designar a la bandera se utilizaba la
palabra «oial». que quiere decir «trapo»,
«paño», «tela» o «cosa de trapo», de «tela»
o de «paño», aplicada también al pañuelo
de cabeza y a la mantilla, y así se decía
«enrióla!» para designar al pendón muni-
cipal.

Sabino Arana, en 1895. adoptó el nom-
bre de «okurriña», compuesto de «ikur»,
palabra con la que, en el dialecto vasco-
roncalés, se llamaba la mairca, divisa o
señal que, por ejemplo, se pone en las
ovejas y otros animales de rebaño para
distinguir la pertenencia y de «in» (de
«egin»), hacer. La nueva palabra no la
recoge ningún diccionario vasco, ni aún
el Azkue de 1905, hasta el del padre Múji-
oa, de 1973.

Como las palabras que terminan en «in»
forman él articulo en «Iña», «ikuirriña»
quiere denir «la bandera», siendo una re-
dundancia decir «la ikurtriña» o «la ban-
dera ikurriña». Se debe decir, pues, «la
ikurrin», o mejor aún, «la bandera del
"Partido Nacionalista Vasco"».

EL SIGNIFICADO. Con los colores ro-
jo, blanco y verde, del escaldo de Vizcaya,
Sabino Arana formó la bandera y distin-
tivo de la primera asociación nacionalis-
ta que tenía un oaráotetr más propia-
mente vizcaíno que vascongado, por lo que
sus partidarios se llamaron «bizcaiterras»
(vizcainstas)—, distribuyéndolos en la si-
guiente forma: Sobre un fondo rojo, figu-
ra en verde la cruz de Begoña o aspas de
San Andrés, recogiendo una doble heren-
cia: la carlista, tan arraigada en la fami-
lia Arana, y la de la mítica batalla de Pa-
dura o Arrigonriaga que, según la leyenda,
de la que no queda testimonio escrito al-
guno, «dio nacimiento al señorío e inde-
pendencia de Vizcaya el día de San An-
drés del año 860, frente a Ordoño I». So-
bre el todo, una cruz blanca reafirma y
recuerda el principio teocrático del parti-
do nacionalista, que puede sintetizarse en
el articuilo 6.º de sus Estatutos, que dice
que: «Vizcaya se establecerá sobre una
comipleta e incondicional subordinación de
lo po'ítáco a lo religioso del Estado a la
Iglesia».

EL FUNDADOR.—Sabino Arana Goiri
(1865-1903), hombre siempre de profundo
integrísimo religioso, pasó por tres posicio-
nes políticas. La primera, la carlista, en
la que se había distinguido su padre, has-
ta 1893 en que funda el «Partido Nacio-
nalista Vasco. A partir de esta fecha de-
sarrolla un ferviente apostolado en pro de
la independencia. primero en Vizcaya: lue-

go, de todo el pueblo vasco, exaltando e
instrumentalizando la raza, la historia y el
idioma al servicio de sus Ideas. En 1902 en-
tina en orisás su nacionalismo separatista
maximalista, derivado hacia la creación de
un partido vasquista-españolista, que afir-
mará las peculiaridades vascas dentro de
la unidad española. A su muerte, esta rec-
tificación fue erradicada del partido nacio-
nalista.

LA CIRCULAR..—La circular del Minis-
terio de la Gobernación, en términos de
gran ambigüedad, no legaliza ni ofioialdza
esta bandera, sino que permite, o simple-
mente dispone que no se prohiba su ex-
hibición. Lo que ha producido confusión
y ha llevado a las reacciones más disipa-
res es la falta de precisión del Gobierno
sobre si la admite como bandera regional
o como bandera de un partido político.—
José María DE CAMPOS SETIEN.


